
 
 

Proyecto de resolución que condena el deterioro de las condiciones previas a las elecciones 
presidenciales en Madagascar 

  
Propuesta por Malagasy Miara-Miainga (MMM) 

 
La primera vuelta de las elecciones presidenciales en Madagascar está programada para el 9 de 
noviembre de 2023, por lo que se encuentra en fase de preparación; sin embargo, la IDC-CDI es 
consciente de que el gobierno, actualmente, está violando varias leyes y reglamentos, 
deteriorando así las condiciones previas a las elecciones:  
 

• Violación de la libertad de reunión: El ministro del Interior emitió una nota prohibiendo 
las reuniones políticas que se realizan fuera de un recinto cerrado; el MMM llevó el asunto 
al tribunal, pero el tribunal desestimó el caso por un tecnicismo; esto constituye una 
violación de los pactos internacionales a los que Madagascar se adhiere; 

 
• Violación de los derechos parlamentarios: Fuera de cualquier marco legal, los miembros 

del Poder Ejecutivo convocaron una reunión ilegal con los parlamentarios y los obligaron 
a retirar una moción de censura contra el Primer Ministro; la separación de poderes, que 
es un elemento esencial de la Democracia, es inexistente; 

 
• Falta de transparencia en la preparación de las elecciones: Se supone que las elecciones 

municipales se llevarán a cabo junto con la segunda vuelta de las elecciones 
presidenciales el 20 de diciembre de 2023, no hay preparación para estas elecciones ya 
que el gobierno y la CENI (comisión electoral) solo se centran en la primera vuelta de las 
elecciones presidenciales ; 

 
• Violación de las leyes en la revisión de la lista de votantes :  

 
o El software utilizado por el CENI para revisar y administrar la lista de votantes fue 

diseñado unilateralmente y se ignoró la solicitud del MMM de una auditoría 
independiente del software; 
 

o Fondos insuficientes 
 

o Retraso en la entrega de equipos 
 

o Violaciones de las normas y procedimientos durante el censo, capacitación 
insuficiente del personal del CENI, falta de transparencia;  

 
 
 
 
 



 
 
En resumen:  
 
La Constitución es violada por los tribunales e incluso por el propio Tribunal Constitucional 
Superior (HCC) porque utilizan la falacia de un tecnicismo para desestimar un tema relativo a la 
libertad de reunión, que es un elemento esencial de la Democracia. 
 
Tenemos un gran temor de que la elección no se lleve a cabo en un ambiente propicio porque el 
CENI viola las leyes y reglamentos con respecto a la revisión de la lista de votantes y como 
resultado, alrededor de un tercio de los votantes son excluidos. 
 
En conclusión, Madagascar se está alejando más de la democracia.  
 
Con el fin de conseguir un ambiente propicio para unas elecciones libres, transparentes y 
democráticas, como desean la IDC-CDI, el MMM y el pueblo de Madagascar, 
 
Exhortamos al gobierno de Madagascar a que cese toda violación de la Constitución relativa a la 
libertad de reunión y al CENI a que respete todas las leyes y normas sobre la preparación de las 
elecciones. 
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Proyecto de Resolución sobre el Foro de Religión G20 (R20) y sus esfuerzos por  
“Garantizar que la religión funcione como una fuente genuina y dinámica de soluciones 

globales” 
 

Propuesta por PKB - Indonesia 
 
 
• Reconociendo que el Grupo de los Veinte (G20) es uno de los foros intergubernamentales 

más influyentes del mundo; 

• Observando que los objetivos principales del G20 son: 

• promover la estabilidad financiera, así como el crecimiento económico; 

• abordar diversos desafíos geopolíticos; y. 

• proporcionar una plataforma multilateral y un foro para la colaboración mundial; 

• Considerando que el G20 constituye una plataforma anual única para involucrar e influir 
en las estructuras de poder geopolítico y económico del mundo; 

• Consciente del importante papel de los partidos miembros de la IDC-IDC en 
el establecimiento del G20 y la configuración de su agenda hasta el día de hoy; 

• Recordando y reafirmando las raíces filosóficas y espirituales de la Internacional 
Demócrata de Centro, basadas en las tradiciones del humanismo occidental y la 
democracia cristiana; 

• Profundamente consciente del papel fundamental que desempeña la democracia 
cristiana en el establecimiento de elementos clave del orden internacional posterior a la 
Segunda Guerra Mundial, incluidas las Naciones Unidas, la Declaración Universal de 
Derechos Humanos y la Unión Europea; 

• Observando con profunda preocupación los numerosos desafíos mundiales a los que se 
enfrenta la humanidad, como la degradación ambiental, los desastres naturales y 
provocados por el hombre, la pobreza, el desempleo, las personas desplazadas, el 
extremismo, y el terrorismo; 

• Considerando que cada vez es más difícil dar una respuesta eficaz a estos desafíos debido 
a la rivalidad entre las principales potencias, y el resurgimiento de los conflictos basados 
en la identidad en todo el mundo, así como a la erosión del compromiso público con los 
valores éticos y espirituales que son esenciales para el bienestar de los individuos y las 
sociedades; 

• Consciente de que la legitimidad y la eficacia del G20, y de otras instituciones 
internacionales dependen de la opinión pública favorable y están amenazadas por el 
sentimiento negativo; 

• Reconociendo la existencia de narrativas antiglobalistas y anticapitalistas, que a menudo 
representan tales instituciones como elitistas, irresponsables y opuestas 
al bienestar común de la humanidad; 

 



 
 

 

• Teniendo en cuenta la tendencia de la política y la economía a funcionar como reinos 
amorales, alejados de los valores éticos y espirituales; 

• Viendo con preocupación la intensificación de la rivalidad geopolítica, la profundización 
de las divisiones culturales dentro de las sociedades y entre las mismas, y la propagación 
de conflictos violentos que amenazan los fundamentos mismos del orden internacional 
de posguerra, que dio lugar a un intervalo de casi ocho décadas de paz y prosperidad 
globales sin precedentes en la historia mundial; 

• Apreciando que las religiones —en su mejor momento— inculcan la ética universal y los 
valores humanitarios que fomentan el bien común, al tiempo que moderan la libido 
dominandi, o la voluntad de poder; 

• Reconociendo el potencial de los líderes religiosos para ayudar a unir, en lugar de dividir, 
a la humanidad basándose en valores morales y espirituales compartidos; 

• Observando con gratitud que en 2022 la organización musulmana más grande del 
mundo, Nahdlatul Ulama, fundó el Foro de Religión del G20 (R20) en colaboración con la 
Presidencia de Indonesia del G20; 

• Observando además que el R20 funciona como una plataforma inclusiva e intercultural 
diseñada para infundir valores morales y espirituales a las estructuras de poder político y 
económico del mundo; 

• Elogiando al Presidente Joko Widodo, al Gobierno de Indonesia, y al partido miembro del 
IDC PKB por incorporar el R20 en el programa oficial de los Eventos Principales del G20 en 
2022, y por ser anfitrión de la Cumbre del R20 en Bali dos semanas antes de la décimo 
séptima Cumbre anual de Jefes de Estado y de Gobierno del G20, que también tuvo 
lugar en Nusa Dua, Bali; 

• Reconociendo el estatus oficial de una variedad de Grupos de Participación permanentes 
dentro del G20, incluyendo B20 (Empresas), C20 (Organizaciones de la Sociedad Civil), L20 
(Trabajo), P20 (Parlamento), S20 (Ciencia), SAI20 (Órganos Supremos de Auditoría), T20 
(Grupos de expertos), U20 (Urbano), W20 (Mujeres) y Y20 (Jóvenes);  

• Teniendo en cuenta que los creyentes religiosos constituyen el grupo demográfico más 
grande dentro de la familia humana, cuya proporción de la población mundial se estima 
en más del 80%; 

• Reconociendo que la historia proporciona innumerables ejemplos de comportamiento 
tanto positivo como negativo legitimado por la religión; 

• Acogiendo con satisfacción que el R20 busca explícitamente “asegurar que la religión 
funcione como una fuente genuina y dinámica de soluciones, en lugar de problemas”, en 
el escenario mundial. 

 

 



 
 

La IDC-CDI: 

 

• Reafirma el valor del R20 como medio de proporcionar un asiento en la mesa del 
G20 para las comunidades religiosas y sus líderes; 

• Pide a sus partidos miembros, y a los Estados miembros del G20 que cooperen 
para lograr el reconocimiento del R20 como Grupo de Participación permanente del G20; 

• Alienta a sus partidos miembros a unirse a Nahdlatul Ulama y al Gobierno de Indonesia 
para facilitar “el surgimiento de un movimiento mundial, en el que personas de buena 
voluntad de cada religión y nación ayuden a alinear las estructuras de poder geopolítico y 
económico del mundo con los más altos valores morales y espirituales, por el bien de toda 
la humanidad” (Kyai Haji Yahya Cholil Staquf, Presidente General de la Junta Central de 
Nahdlatul Ulama y Presidente Fundador del R20). 
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Proyecto de Resolución en apoyo a las resoluciones de las Naciones Unidas de poner fin de 
inmediato a la guerra en Ucrania para proteger las vidas de las personas y restaurar la paz. 

Propuesta por el CPP - Camboya  

 

Nosotros, los par3dos miembros de la Internacional Demócrata de Centro (IDC-CDI), nos 
reunimos hoy en Bled (República de Eslovenia), para discu3r la cooperación internacional y la 
solidaridad y reafirmar nuestro firme compromiso en la defensa de nuestros valores 
democrá3cos de centro para la promoción de la paz, la seguridad y el progreso socioeconómico 
de los pueblos de todo el mundo.  

Al observar con gran atención los recientes acontecimientos mundiales, nos preocupan 
par3cularmente las guerras en curso, las crisis polí3cas, la delincuencia transfronteriza y los 
riesgos de ciberseguridad, y los graves desaKos ambientales, incluidos los desastres naturales, el 
cambio climá3co, el aumento del nivel del mar y la salinidad. Subrayamos la necesidad 
de asegurar la paz, la libertad y la democracia en el mundo, entendiendo el grado y el ritmo 
variable de los ajustes y correcciones que se deben hacer dentro de las fronteras nacionales y los 
contextos internacionales.  

En todos los casos, lamentamos categóricamente la pérdida de vidas, incluidas las de civiles en 
Ucrania, causada por las hos3lidades militares y la falta de respuestas humanitarias de manera 
oportuna y adecuada. Por lo tanto, reiteramos la necesidad de proteger y respetar el derecho 
internacional y defender un mul3lateralismo abierto e inclusivo que valore el respeto mutuo, la 
confianza, la comprensión, los intereses y la igualdad soberana, teniendo la Carta de las Naciones 
Unidas como base de los principios fundamentales para abordar los desaKos internacionales y las 
leyes nacionales para abordar las cues3ones nacionales. 

Además, condenamos el uso de la violencia y el abuso de poder en todas las formas que puedan 
forzar al some3miento de un estado, nación o grupo más débil. Más importante aún, nos unimos 
como una familia global para apoyar las resoluciones de las Naciones Unidas que tratan de poner 
fin de inmediato a la guerra en Ucrania para proteger las vidas de las personas y restaurar la paz 
no solo de las naciones en guerra, sino también en el mundo. 

Con respecto a estas preocupaciones y aspiraciones, por la presente aunamos nuestros puntos 
fuertes y sinergias que impulsan acciones colec3vas y esfuerzos concertados de la manera 
siguiente: 

 

 

 



 
 

1. Hacemos una llamada al apoyo mutuo y la cooperación entre nuestra familia global 
de la IDC-CDI para proteger y promover la democracia en el mundo, ajustándose a las 
culturas nacionales y al estado de derecho de cada país individual y en línea con los 
valores universales de los derechos democrá3cos de conformidad con las leyes de la 
nación. En este sen3do, el Par3do Popular de Camboya pide una mejor gobernanza 
democrá3ca en el Mekong y la ASEAN en general, por ejemplo, mediante la 
celebración de elecciones democrá3cas periódicas y un espacio democrá3co 
saludable para todos. En esta línea, invitamos a los miembros de la familia global de 
la IDC-IDC a par3cipar en las elecciones parlamentarias de julio de 2023 en el Reino 
de Camboya para ayudar a fomentar aún más los valores democrá3cos de 
centro y para mejorar el proceso de democra3zación de Camboya, promover la 
solidaridad global y las relaciones construc3vas de todas las partes amigas. 
 

2. Además, pedimos soluciones pacíficas a las crisis en curso en Myanmar que se han 
vuelto inmensamente destruc3vas para la salud, el bienestar, la paz, la seguridad y el 
desarrollo de su población. A este respecto, pedimos al actual régimen de la 
administración de Myanmar que aplique plenamente el Consenso de los Cinco Puntos 
y la reciente declaración de compromiso reiterado adoptada al concluir la Presidencia 
de Camboya de la ASEAN 2022. En esencia, debe recurrir a la máxima tolerancia y la 
no violencia, a fin de lograr una paz con resultados beneficiosos para todos los que 
par3cipan en todo momento en el establecimiento de la seguridad y el bienestar del 
pueblo de Myanmar por encima de todo. Apoyamos además las aspiraciones del 
pueblo de Myanmar de resolver por sí mismo las crisis de su país, y por lo tanto deben 
buscar la paz y sus propias soluciones beneficiosas a su debido 3empo sin 
más demora ni escalada del conflicto.   

 
3. Hacemos un llamamiento enérgico a las negociaciones pacíficas entre las partes o 

Estados en conflicto y a una tregua de paz aceptable para todas las partes 
interesadas a fin de resolver las disputas y diferencias actuales en la crisis de Ucrania, 
respetando el derecho internacional, la igualdad soberana y la integridad territorial, 
y al mismo 3empo, también pedimos que las fuerzas o potencias extranjeras no 
interfieran en los asuntos internos, lo que de otro modo aumentaría aún más las 
tensiones y forzaría las situaciones convir3éndolas en más complejas o dañinas, como 
los conflictos armados o la guerra civil. 
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Proyecto de Resolución sobre la crisis Migratoria en México 

 
Propuesta por PAN - México 

 
 

La Internacional Demócrata de Centro (IDC-CDI) expresa su preocupación por la violación 

sistemática de derechos humanos en contra de los migrantes en México, a saber:  

 

1. Durante 2022, según cifras de la Organización Internacional para las Migraciones 

(OIM) de la Organización de las Naciones Unidas, México se convirtió en el principal 

país de origen y destino de migrantes, lo cual se ha convertido en una crisis sin 

precedentes principalmente en la frontera con Estados Unidos.  

 

2. El gobierno de López Obrador con el del entonces presidente, Donald Trump, 

implementaron el Protocolo de Protección a Migrantes conocido como el Programa 

“Quédate en México” (Remain in Mexico), que según datos del Trac Inmigration 

entre febrero de 2019 y agosto de 2022 fueron retornados a México un total de 81, 

350 personas.  

 

3. En lo que va del 2023, la crisis migratoria en la frontera norte de México se agravó 

debido a la falta de políticas migratorias y además que desde enero de este año se 

reciben adicionalmente hasta 30 mil migrantes al mes, lo que ha generado que no 

existan las condiciones necesarias para poder garantizar su seguridad y su vida.  

 
4. El pasado 27 de marzo, 40 migrantes provenientes de Colombia, El Salvador, 

Guatemala, Honduras y Venezuela, perdieron la vida debido a un incendio ocurrido 

en un centro de detención del Instituto Nacional de Migración (INM), 

principalmente por falta de protocolos, además de que se han revelado las 

condiciones inhumanas en las que se encontraban los migrantes. 

 
 



 
 

    

 
 

 

 
5. A pesar de esto, y de la aparente respuesta del gobierno para esclarecer los hechos 

y que se haga justicia para todas las familias, el titular del Instituto Nacional de 

Migración, sigue al frente del organismo, a pesar de que la Fiscalía General de la 

República lo ha vinculado a proceso por haber sido omiso en sus obligaciones de 

vigilar y proteger a las personas migrantes.  

 
6.  Desde la IDC – CDI exhortamos al Estado mexicano para que se lleven a cabo las 

acciones necesarias para detener las graves violaciones a los derechos humanos de 

las que están siendo objeto las personas en contexto de movilidad y que se 

garanticen las medidas de no repetición.  
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Propuesta de Resolución sobre la situación actual en Nicaragua 

Propuesta por la IDC-CDI 

La IDC expresa su mayor preocupación por la situación de los derechos humanos y la 
democracia en Nicaragua, cinco años después de la grave violencia que ocurrió a partir 
de abril de 2018, que produjo mas de trescientos muertos, siendo la mayoría jóvenes 
estudiantes. 

Actualmente: 

• La represión continúa incrementándose, contra amplios sectores de la 
población, incluyendo a monjas, sacerdotes y obispos católicos. 

• El aislamiento internacional aumenta, al suspender relaciones diplomáticas con 
el Vaticano y rechazar las credenciales del nuevo embajador de la Unión 
Europea. 

• Las graves violaciones a los derechos humanos, documentadas por el grupo de 
expertos de las Naciones Unidas, continúan ocurriendo. 

La actual situación es insostenible y debe encontrarse una solución política, por todo 
ello, la Internacional Demócrata de Centro (IDC-CDI), exige al gobierno de Ortega y 
Murillo: 

- La inmediata salida de prisión del Obispo Rolando Álvarez y demás presos 
políticos. 

- El fin de la represión y el restablecimiento de las libertades ciudadanas. 
- Que se lleven a cabo elecciones libres, justas y transparentes, con garantías 

internacionales. 
- Que, una vez que se restructure el Consejo Supremo Electoral con magistrados 

independientes, se incorpore a la ley electoral las reformas sugeridas por la 
Unión Europea y la Organización de Estados Americanos y se restituyan las 
personerías jurídicas de los tres partidos políticos opositores que fueron 
cancelados en el 2021, entre los que se encuentra el Partido Conservador (PC) 
de centro derecha. 
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Proyecto de resolución sobre la politización de la Cumbre UE-CELAC de julio de 2023 en 

Bruselas 
 

Propuesta por la IDC-CDI 
 

 
Teniendo en cuenta que la próxima Cumbre entre la Unión Europea (UE) y la Comunidad de 
Estados de América Latina y el Caribe (CELAC) tendrá lugar en Bruselas los días 17 y 18 de julio 
de 2023, coincidiendo con la Presidencia española rotatoria del Consejo de la Unión Europea, 
la Internacional Demócrata de Centro (IDC-CDI) denuncia: 
 

- Cómo los mandatarios de la gran cantidad de gobiernos de izquierda latinoamericanos 
van a aprovechar esta Cumbre para blanquear su imagen en Europa, hacia una falsa 
imagen más coherente y moderada; 

- Que el gobierno de Pedro Sánchez se aproveche de la Presidencia española rotatoria 
del Consejo de la Unión Europea y de la Cumbre entre UE y CELAC de julio de 2023 en 
Bruselas de cara a las elecciones generales en España, poniendo en riesgo los 
principios democráticos que rigen las relaciones exteriores de la Unión Europea para 
beneficiar sus socios autoritarios en América Latina. 
 

 
Por todo ello, desde la Internacional Demócrata de Centro (IDC-CDI), pedimos a los gobiernos 
de centro-derecha que: 
 

- Trabajemos unidos, impidiendo que gobiernos comunistas y populistas vendan fuera 
de su región una imagen que no es la realidad que se vive en sus países; 

- Frenemos la influencia del Foro de São Paulo y del Grupo de Puebla que son la base y 
la financiación del populismo latinoamericano; 

- Alcemos la voz ante la manipulación que ejerce la izquierda, aprovechando su posición 
de poder y visibilidad, en su propio beneficio. 
 
 

Porque sólo si trabajamos unidos, garantizaremos nuestros valores y principios de respeto a 
la Democracia, el Estado de Derecho y los Derechos Fundamentales de los ciudadanos, 
quienes merecen gobiernos transparentes y que trabajen en beneficio del país y de sus 
ciudadanos y no en beneficio propio de los gobernantes y gobiernos populistas de izquierda 
que buscan debilitar a nuestra instituciones democráticas para permanecer en el poder a todo 
costo. 
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Proyecto de Resolución sobre la situación en Cuba 
 

Propuesta por PDC de Cuba 
 
La IDC-CDI condena en los términos más enérgicos la ausencia de libertades en Cuba así como 
la persistencia de la represión sistemática contra quienes disienten del régimen comunista. 
Denuncia que en los últimos años el Gobierno cubano se ha dotado de diversos instrumentos 
legales, entre los cuales está un nuevo código penal, con el objetivo de perseguir el ejercicio 
de cualquier derecho humano incluyendo los contenidos en la propia Constitución socialista. 
 
La IDC-CDI exige la liberación inmediata e incondicional de los más de mil prisioneros políticos 
y de conciencia que hay en las cárceles cubanas, incluidos menores de edad, adultos mayores 
Y personas en delicada situación de salud. 
 
La IDC-CDI ve con preocupación la falta de respuesta estatal ante el empobrecimiento que 
sufre la mayoría de las familias cubanas, las crisis alimentaria, la grave situación del sistema 
de salud, entre otros problemas sociales, que, junto a  la represión, provocan que millones de 
cubanos se encuentren desesperados por emigrar. El pueblo de Cuba vive un asfixiante 
presente y una angustiosa falta de futuro.  
 
La IDC-CDI, denuncia que en un contexto de crisis tan grave como el actual, el estado invierta 
más en la industria hotelera que en sectores claves para la vida de los cubanos como la 
sanidad o la agricultura. 
 
La IDC-CDI advierte a los ciudadanos de América Latina de que el llamado “modelo cubano” 
no debería ser inmutado ni implantado en la región. 
 
La IDC-CDI hace un llamado a los gobiernos democráticos de Europa y América Latina que 
participarán en la próxima Cumbre UE-CELAC de Jefes de Estado y de Gobierno que tendrá 
lugar en Bruselas en julio próximo a exigir  a los  regímenes totalitarios y autoritarios como el 
de Cuba, Nicaragua y Venezuela, que respeten los derechos humanos y desistan de socavar 
los principios y valores democráticos en terceros países de la región. De igual forma se debe 
exhortar a los antes mencionados países a que pongan fin a cualquier tipo de apoyo a Rusia 
en la invasión a Ucrania, por lo que ello representa para la paz y estabilidad internacionales. 
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Proyecto de Resolución; Unidos en solidaridad con Ucrania: defendiendo los valores 
democráticos contra la guerra de Putin 

 

Propuesta por la CDU - Alemania 

La brutal agresión militar de Rusia contra Ucrania cambió nuestro mundo de la noche a la 
mañana. La guerra de Putin sin que mediara ninguna provocación amenaza la 
seguridad global, junto con la del propio orden internacional, y la paz mundial. Los ucranianos 
no solo están luchando e incluso sacrificando sus vidas para defender su patria y la 
independencia de Ucrania; están luchando valientemente en nombre de la democracia y la 
paz de las que goza el mundo libre. La Rusia de Putin no respeta los valores y principios 
internacionales básicos como la paz, el respeto a la integridad territorial, la soberanía y la 
moderación que entraña no recurrir a la agresión militar para resolver disputas políticas. 
Desde el comienzo de la invasión a gran escala de Ucrania por parte de Rusia en febrero de 
2022, la UE y sus Estados miembros, junto con aliados y socios de todo el mundo, han tomado 
medidas decisivas para implementar sanciones de gran alcance destinadas a aislar al régimen 
de Putin, restringiendo los recursos económicos de la máquina de guerra de Rusia y dando 
apoyo político, económico y militar para contrarrestar las amenazas contra la independencia 
de Ucrania.  

Nos han sorprendido y horrorizado las imágenes de civiles ucranianos asesinados mientras 
intentaban huir o enterrados bajo los escombros de hospitales o casas bombardeadas, y sobre 
todo las atrocidades rusas cometidas en Bucha y en otros lugares de los territorios 
temporalmente ocupados de Ucrania. Los crímenes de guerra del régimen de Putin no pueden 
quedar impunes. Nunca aceptaremos estas atrocidades contra las personas y violaciones 
flagrantes del derecho internacional, la Carta de las Naciones Unidas y los principios 
consagrados en el Acta Final de Helsinki de 1975. Apoyamos firmemente la resolución de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas del 2 de marzo de 2022 que condena la invasión de 
Rusia y demuestra la unidad de la comunidad internacional. Las sanciones deben ser 
exhaustivas y eficaces y estar dirigidas al cese de todo el comercio con Rusia, incluidas, en 
última instancia, las exportaciones de energía de Rusia. No puede haber vuelta al statu quo en 
las relaciones con Rusia a menos que haya una retirada total de las tropas de Ucrania y un 
cambio fundamental de actitud en Rusia hacia sus vecinos.  

 

 

 



 
 

Desde los primeros días de la invasión, el régimen de Lukashenka en Bielorrusia ha brindado 
pleno apoyo al avance militar ruso contra Ucrania, especialmente al conceder el uso de 
aeropuertos y bases bielorrusas como punto de partida para bombardeos aéreos y de misiles 
en la parte norte de Ucrania. También ha permitido el uso de la frontera bielorrusa con 
Ucrania para el avance de las fuerzas armadas rusas hacia Kiev. Sin tal apoyo, los crímenes de 
guerra en Bucha, Borodyanka, Irpin y docenas de otras ciudades y pueblos cercanos a la capital 
de Ucrania nunca habrían ocurrido. Debemos considerar al régimen de Lukashenka 
plenamente responsable de las atrocidades rusas en Ucrania.  

Por lo tanto, además de proporcionar un apoyo inmediato vital a Ucrania, debemos volver a 
evaluar la estrategia a largo plazo con respecto a Rusia y Ucrania. 

La guerra de Rusia en Ucrania es una amenaza para nuestras democracias internacionales; 
para nuestra “seguridad, prosperidad y valores”; y para el propio orden internacional basado 
en normas. A medida que continúa la guerra en el territorio europeo, nos enfrentamos a un 
momento crucial: Si queremos impedir efectivamente que los poderes autoritarios invadan 
nuestras democracias, y defender la paz y los valores democráticos junto con nuestros socios 
y aliados, es el momento de tomar medidas firmes y valientes.  
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Proyecto de Resolución sobre la situación actual en el Líbano 

Propuesta por la UCDL-Líbano 

 

A. Considerando que la situación actual en el Líbano es extremadamente alarmante y 

profundamente preocupante debido a la crisis política, económica, social y financiera.  

B.  Considerando que la presencia de más de un millón y medio de sirios drenó la 

economía libanesa y contribuyó en gran medida a su crisis multidimensional. 

C. Considerando que la presencia de estos sirios constituye un peligro real para 

la demografía del Líbano (4 millones de residentes libaneses) y una amenaza para su 

frágil equilibrio poblacional. 

D. Considerando que un Líbano estable, plenamente soberano y democrático es de vital 

importancia para la estabilidad, la seguridad y el desarrollo pacífico de Oriente Medio 

y la región en general.  

La Internacional Demócrata de Centro (IDC-CDI): 

1. Pide a la comunidad internacional que ayude al Líbano a asegurar, la vuelta a Siria, en el 

menor tiempo posible, de todos los desplazados sirios mediante un retorno seguro y digno. 

2. Incentiva el refuerzo de la democracia consensual y plural del Líbano; la única solución 

viable para preservar y mantener la sostenibilidad del Líbano.  

 

Asamblea General – Eslovenia 18.05.23 

 

 

 

 



 

 
Proyecto de resolución sobre seguridad mundial, paz y libertad 

Propuesto por SDS - Eslovenia 

La Internacional Demócrata de Centro (IDC-CDI) expresa su profunda preocupación por la actual 
situación mundial, que plantea importantes desafíos a la paz, la seguridad, la justicia y la libertad. 
La IDC-CDI cree firmemente que no puede haber paz duradera sin justicia, ni seguridad sin paz. 
Por lo tanto, nosotros: 

1. Subrayamos que la paz es un derecho fundamental de todas las personas, y cada Estado 
soberano debe cumplir con su obligación de mantener la paz dentro de sus fronteras y 
trabajar por ella a escala mundial. Instamos a los Estados y a la comunidad internacional 
a prevenir cualquier posible conflicto que pueda perturbar la paz. Si surgen conflictos, las 
partes deben tratar de resolverlos mediante el uso de medios pacíficos, como se 
establece en la Carta de las Naciones Unidas. 
 

2. Sugerimos que, en aquellos casos en los que un Estado no mantenga la paz, la comunidad 
internacional, en particular el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas (CSNU), 
observe atentamente la situación y tome las medidas adecuadas para restablecer la paz 
y la seguridad. Lamentamos los continuos conflictos nacionales e internacionales en todo 
el mundo, y animamos a que se refuerce el derecho internacional para prevenir y poner 
fin a tales disputas. 

3. Condenamos enérgicamente la agresión rusa contra una Ucrania soberana, y las 
atrocidades cometidas. Instamos a la comunidad internacional a explorar nuevas 
soluciones dentro del marco legal existente y a utilizar instituciones internacionales como 
la ONU y la ICC para que los agresores rindan cuentas. Pedimos a Rusia que retire sus 
fuerzas del territorio ucraniano y ponga fin a esta guerra no provocada. 
 

4. Expresar nuestra preocupación por la tensión entre China y Taiwán y subrayar que 
cualquier acción unilateral por parte de China sería un grave error. Taiwán es un socio 
estratégico crucial, y las asociaciones con Taiwán refuerzan la cooperación mundial. 
Instamos a China a evitar cualquier conflicto y a tomar decisiones inteligentes que 
beneficien a ambas partes. Recordamos a China que cualquier conflicto dañaría su 
economía, su fortaleza y su seguridad. 

 
 
 



 
 
 

5. Lamentamos la violencia actual en Sudán, e instamos a las autoridades estatales a que 
cumplan con su responsabilidad primordial de proteger a los civiles en su territorio. 
Advertimos de que no hacerlo puede desembocar en una guerra civil devastadora. 

6. Abogamos por prevenir los conflictos en primer lugar y utilizar las numerosas 
herramientas que ofrecen el derecho y las instituciones internacionales para garantizar la 
paz mundial. Pedimos a las autoridades nacionales e internacionales que reformen estas 
herramientas y garanticen su aplicación efectiva para subsanar las deficiencias existentes. 
 

7. Insistir en que alcanzar la paz es crucial. Un mundo en paz fomentará la prosperidad y 
reducirá la pobreza, especialmente en el Sur Global. La paz es una condición previa para 
que las distintas formas de ayuda humanitaria y al desarrollo de los países desarrollados 
y las organizaciones internacionales se utilicen con eficacia y a tiempo. 

 
Con respecto a la Resolución sobre la promoción de la solidaridad y el respeto entre los diversos 
pueblos, culturas y naciones del mundo, adoptada por el Comité Ejecutivo de IDC-CDI el 1 de 
octubre de 2020, y a la luz de la creciente brecha entre los principios declarados y la realidad, 
que está exacerbando la inseguridad general, y una crisis de confianza, IDC-CDI:  
 

1. Se compromete a promover el fortalecimiento de valores basados en principios 
fundamentales como la vida, la familia, la dignidad, la libertad, la propiedad y la 
prosperidad. Estos valores sirven como código cultural de la civilización que aboga por la 
tradición, la historia y la memoria histórica, al tiempo que permiten mirar hacia el futuro. 
Al defender estos valores, el IDC pretende contribuir al desarrollo de una sociedad más 
libre, justa y próspera, basada en un profundo aprecio por su patrimonio cultural e 
histórico. 

2. Pide el respeto coherente de los derechos humanos y las libertades fundamentales, así 
como la protección de los valores morales y/o culturales de todas las personas. Su 
aplicación integral previene la intolerancia y la división y permite la inclusión de la 
diversidad. 

3. Advierte de los peligros de las viejas y nuevas interpretaciones extremistas del mundo 
con el objetivo de cambiar radicalmente nuestro modo de vida tal y como se ha ido 
configurando gradualmente a lo largo de los siglos. Las prácticas invasoras, producidas o 
apoyadas por regímenes extremistas, marcos políticos radicales, como el Foro de Sao 
Paulo, y redes criminales internacionales (como los cárteles de la droga, las redes 



 
criminales de tráfico de personas, etc.) también amenazan nuestra cultura y forma de 
vida desde el exterior.  

4. Apoya la transición ecológica gradual y, al mismo tiempo, advierte contra la llamada 
ideología verde, que arruina los propios cimientos económicos necesarios para una 
transición razonable, poniendo en peligro especialmente a las pequeñas y medianas 
empresas y a muchas familias trabajadoras. 
 

5. Subraya la importancia fundamental de la libertad de expresión. No hay democracia si no 
se respeta y se protege la libertad de expresión de cada individuo. Promover la 
transparencia, la rendición de cuentas y la libre circulación de la información en la 
sociedad y a escala mundial es, al mismo tiempo, esencial como principal herramienta 
para aumentar la resistencia a la desinformación. 
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